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CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR(ES)


Entre los suscritos a saber NOMBRE DEL RECTOR, mayor de edad, domiciliado en Roldanillo, Valle, identificado como aparece al pie de su firma, obrando como representante legal del INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE, INTEP, que es una Institución Técnica Profesional creada por el Decreto 1093 de mayo 17 de 1979 y reorganizada por el Decreto 758 de abril 26 de 1988 como Establecimiento Público de Educación Superior del orden Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrita al Ministerio de Educación Nacional, Redefinida por Ciclos Secuenciales y Complementarios (propedéuticos) según Resolución 3160 de 2 de agosto de 2005 emanada del Ministerio de Educación Nacional e incorporada a la estructura descentralizada del Departamento del Valle del Cauca según Ordenanza 297 del 11 de diciembre de 2009 de la Asamblea Departamental del Valle del Cauca. NIT No. 891.902.811-0, quien en adelante se denominará el CESIONARIO, y ________________________________, mayor de edad domiciliado en el municipio de _____________________, identificado como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denominará el AUTOR-CEDENTE, han convenido en celebrar el siguiente CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHO DE AUTOR, sujeto al siguiente clausulado: PRIMERA. OBJETO: EL AUTOR-CEDENTE transfiere de manera total y sin limitación alguna al CESIONARIO los derechos patrimoniales que le corresponden sobre la obra literaria (nombre de la obra), por el tiempo establecido para personas jurídicas respecto de sus derechos patrimoniales, es decir, por cincuenta (50) años (O POR EL ACORDADO) y sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. En virtud de lo anterior, se entiende que el CESIONARIO adquiere el derecho de reproducción en todas sus modalidades, incluso para inclusión audiovisual; el derecho de transformación o adaptación, comunicación pública, distribución y, en general, cualquier tipo de explotación que de las obras se pueda realizar por cualquier medio conocido o por conocer. SEGUNDA. REMUNERACIÓN: La presente cesión de realiza a título gratuito y EL AUTOR-CEDENTE renuncia a cualquier tipo de reclamación a futuro. TERCERA. CONDICIONES Y LEGITIMIDAD DE LOS DERECHOS: por virtud de este contrato, el AUTOR- CEDENTE garantiza que es propietario integral de los derechos de explotación de la(s) obra(s) y en consecuencia garantiza que puede contratar y transferir los derechos aquí cedidos sin ningún tipo de limitación por no tener ningún tipo de gravamen, limitación o disposición. En todo caso, responderá por cualquier reclamo que en materia de derecho de autor se pueda presentar, exonerando de cualquier responsabilidad al CESIONARIO. CUARTA. FORMALIDADES: El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes, y para tener validez ante terceros, deberá inscribirse en la Oficina de Registro de Derecho de Autor, como lo ordena el artículo 30 de la Ley 1450 de 2011 (qué modifica el art. 183 de la ley 23 de 1982). QUINTA: CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las partes contratantes, cuyo nombre, domicilio y lugar exacto en que recibirán notificaciones se mencionan en este documento, se comprometen expresa y especialmente a que cualquier controversia o divergencia que ocurra entre ellas por causa de la aplicación, ejecución, terminación o rescisión de este contrato, así como de la compensación de daños y perjuicios resultantes se resolverá mediante la decisión de un tribunal de arbitramento integrado por un (1) miembro designado por las partes, que funcionará en la Cámara de Comercio del municipio de Roldanillo o en su sede principal Cartago, Valle, y que decidirá en derecho. En lo previsto en esta cláusula se aplicarán las disposiciones pertinentes sobre proceso arbitral.


Dada en Roldanillo a los ___________ días del mes de __________ del año ____



_______________________________	       __________________________
EL CESIONARIO 				       EL AUTOR-CEDENTE
Nombre:				                   Nombre: 
C.C. 		 				       C.C: 
Dirección: Carrera 7 # 10 – 20		       Dirección: 
Teléfono: (602) 2298586 			       Teléfono: 
E-mail: rectoria@intep.edu.co 		       E-mail: 
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